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Se ha recibido en esta Secretaría de Estado, presenta-
ción que Ud. hiciera a S.E. el Presidente de la Repú-
blica, en la cual expone la situación que lo afecta 
a raíz de encontrarse sin la tuición de su pequeña 
hija. 

El problema que Ud. plantea es de carácter estricta-
mente judicial y debe ser resuleto por el Quinto Juzga-
do de Menores, donde su abogado deberá ejercer todas 
las acciones y recursos legales en defensa de sus dere-
chos. 

Este Ministerio, no puede intervenir en asuntos que 
son de exclusivo conocimiento y resolución de los Tribu-
nales de Justicia. 

Saluda atentamente a Ud., 
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